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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Resolución Mullicipal N° 209/2012 
á, 30 de octubre de 2012 

VISTOS: 

El Oficio Secretaría General OF. N° 1433/2012 del 28 de Agosto de 2012, recibido el! Secretaría 
del H. Concejo Municipal el 05 de octubre de 2012, en mmplimiento del Art. 12° nul/leralll ) 
de la Ley de Municipalidades 2028, se remite a collOcillliellto y consideración del H. Concejo 
Municipal el expediente del CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
N° 37/2012 A SUSCRIBIRSE ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA Y LA FUNDACION PARA LA REHABILITACIÓN DE 
ALCOHÓLICOS Y DROGADICTOS "EBENEZER SANTA CRUZ" (F.R.A.D.E.S.). 

CONSTDERANDO: 

Que, 111ediaute Oficio de fecha 17 mayo de 2012, el rcpresentaute legal de la Fulldaciól! 
"EBENEZER SANTA CRUZ" (F.R.A.D.E.S.), solicita 11 la Directora de Géllcro y Asuntos 
GenerncioJwles del Mllnicipio- Lic. Maria Rosa Valencia, ayuda económica pam la gestión 
2012, en beneficio de niiios, adolesceJLtes y personas adultas con problenws de drogadicción y 
alcoholismo y e11 situacióll de riesgo físico y social. 

Que, se elemun lllforrne Técnico-Legal N° 37/2012 - DGAG de feclzn 07 de marzo de 2012, e/l 
el r¡ue se collcluye que la documelltación presentada por la FUNDACIÓN PARA. LA 
REHABILITACIÓN DE ALCOHÓLICOS Y DROGADICTOS "EBENEZER SANTA 
CRUZ" (F.R.A.D.E.S.).-, se encueutrn respaldada y wmple co11 los requisitos rie acuerno a la 
Con11111icacióll I11terna N° 385/2004 y recomienda la suscripción y re111isión del Com,enio 
lnterinstitucional nl H. Co/l('ejo Mullicipal para su aprobación. 

Que, se evidencia el Fon nulnrio de fllspección del ellte solicitante, realizado por el Tmbnjndor 
Social de ln Defel!sorín de la Nir"iez y Adolescencia- Clnudia Su.Si11l11 ]ustiniano, ell el wal se 
venfica¡¡ los dntos de la FUNDACIÓN PARA LA REHABILITACIÓN DE 
ALCOHÓLICOS Y DROGADICTOS "EBENEZER SANTA CRUZ" (F.R.A.D.E.S.).-

Que, existe Certificación Presupuestaria N° 1202012, con Preventivo N° 00127, eil la que se 
compromete la suma de Bs. 300.000,00.- (TRESCIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS), parn 
la FUNDACIÓN PARA LA REHABILITACIÓN DE ALCOHÓLICOS Y 
DROGADICTOS "EBENEZER SANTA CRUZ" (F.R.A.D.E.S.).-, El monto destinado se 
encuentra presupuestado eil la Partida 71610 (PersoJLas e Instituciones privadas sin filies de 
lucro) 

Que, el control de los recursos econó111icos se encue¡¡fm sometido al control gubenzamental 
ejercido por la Con traloría Gelleml del Estarlo conforme a la Ley 1178. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Sailta Cmz de In Sierm en tLSO de las legítimas atribuciones que le 
confieren ln Co11stitución Politica del Estado, la Ley de Municipalidades y delll!ÍS normas 
vigentes en Sesióll Ordillarin rie fecha 30 de octubre del 2012, dicta ln siguiente: 

R E S O L U C I Ó N  

Artíwlo Ptintero.- Se APR

.

UEBA el Co1me

. 

Hio 

.

de Cooperación lnterilzstitucional N?/1' 
37/2012, de apoyo económico que efectuará el Gobiemo Autónomo Municipal de San , 
Cruz 11 fa'l'or de la FUNDACIÓN PARA LA REHABILITACIÓN DE ALCOHÓLICOS � 
DROGADICTOS "EBENEZER SANTA CRUZ" (F.R.A.D.E.S.), donde se comprolllete a 
dese111bolsnr ln suma rie Bs. 300.000,00.- (TRESCIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS), con 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

cnrgo nl Presupuesto Operntivo Allltnl-POA 2012 de la Dirección de Género y Asuntos 
Genemcionnles, destinados cxclusivame1zte rz cubrir los costos de alilllentnción y col/lbustible, 
ron ·uigencir1 hasta el 31 de diriclllbrc de ln gestión 2012. 

Articulo Segundo.- El Ejccufit•o Municipal, queda encnrgado de ln cjewcióll y cumplimiento 
de In presente Resolución MuJiicipnl. 

GÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLA E. 
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